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gamiento del' testamento nuncupativo, testador, testigos, 
notario, puede dejar de firmar en ese instante el acto tes-
tamentario para hacerlo días después. La teoría del error 
común inexcusable en materia testamentaria se limita a 
las inhabilidades de los testigos enlistados en el artículo 
1068 del Código Civil 229 

— O — 

OMISIÓN DEL TÉRMINO DE PRUEBA^ 

No puede quedar al arbitrio del juzgador definir si el te-
ma debatido es de puro derecho y no necesita pruebas, 
máxime cuando las partes las solicitaron y no les fueron 
decretadas. La omisión del decreto de pruebas oportuna-
mente pedidas acarrea la nulidad de lo actuado 233 

— P — 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA Y EXTINTIVA 

No cabe confundirlas, por cuanto la primera debe ser 
invocada mediante demanda de reconvención. Alcance del 
rechazo de la excepción de prescripción extintiva alegada 
en proceso divisorio. No tiene carácter de cosa juzgada en 
la pertenencia en donde se invoca la prescripción adqui-
sitiva. El auto que rechaza las excepciones propuestas por 
el demandado en proceso divisorio no pone fin a la ac-
tuación ni hace tránsito a cosa juzgada ni contra él pro-
cede recurso de casación 23 í 
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